
ACLARACIÓN 

 

1.-  El presupuesto Ordinario 2018 fue presentado ante la Contraloría General 

de la República y a la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria por 

la suma de ¢25.991.764.963.88 (veinticinco mil novecientos noventa y un 

millones setecientos sesenta y cuatro mil novecientos sesenta y tres colones 

con 88/100), el cual fue aprobado por el Consejo Nacional del Deporte y la 

Recreación, mediante Acuerdo N° 1 de la Sesión Ordinaria N° 1026-2017 

celebrada el 21 de setiembre del 2017.  

 

2.-  Mediante oficio DFOE-PG-0706 del 22 de diciembre de la División de 

Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la 

República se dictamina dicho documento y se indica al ICODER que:  

 

a) Se imprueba la suma de ¢251,9 millones presupuestada de más por 

esa entidad en la Transferencia corriente del Gobierno Central y 

su aplicación para el cumplimiento de las funciones vinculadas 

con el deporte y la recreación como apoyo a la prevención del 

tabaquismo, según registro presupuestario 211-030-631-601-212; 

por cuanto en la Ley N.° 9514, Ley de Presupuesto Ordinario y 

Extraordinario de la República para el ejercicio económico de 

2018 se incluye la suma de ¢3.130,2 millones y ese Instituto 

presupuesta el monto de ¢3.382,1 millones. 

  

b) Se imprueba el monto de ¢86,6 millones; en los gastos propuestos 

por concepto de Transferencias corrientes a asociaciones, y su 

correspondiente fuente de financiamiento (superávit libre); por 

cuanto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7° del 

Decreto Ejecutivo N.° 32452-H y sus reformas, no se puede financiar 

con superávit libre dicho gasto.  

 

3.-  El dictamen establece que la institución tendrán para el año 2018, ¢ 338,5 

millones menos de ingreso por lo que debe reajustar los gastos 

presupuestarios.  Así las cosas el Consejo Nacional del Deporte y la 

Recreación aprobó en la Sesión Ordinaria 1033-2018, celebrada el 11 enero 

del 2018 lo siguiente: 

 

a) Acuerdo N°1. Aprobar la disminución en la partida de 

transferencias corrientes del programa de Deporte, por la suma de 

¢338.507.269,00 (trescientos treinta y ocho mil quinientos siete 

millones doscientos sesenta y nueve mil colones). De la misma 

manera aprobar la modificación al Presupuesto Ordinario ICODER 

2018 y aplicar el recorte al Comité Olímpico Nacional de Costa 

Rica (CON). ACUERDO FIRME  



b) Acuerdo N°3. Instruir a la Dirección Nacional para que en la 

primera Modificación Presupuestaria del año 2018, se trasladen los 

recursos de Programa de Recreación a la partida de 

transferencias corrientes a Asociaciones del programa Deporte. 

ACUERDO FIRME  

 

c) Acuerdo N°4. En el Presupuesto Extraordinario No.2-2018, 

incorporar los recursos otorgados por el Programa de Recreación 

para asumir el monto improbado por la Contraloría General con 

recursos del superávit libre. ACUERDO FIRME 

 

4.- Una vez aprobado el reajuste de egresos, el presupuesto Ordinario 2018 

de la Institución queda en ¢ 25.653.257.694,88 (veinticinco mil seiscientos 

cincuenta y tres millones doscientos cincuenta y siete mil seiscientos 

noventa y cuatro colones con 88/100), de conformidad de la siguiente 

manera: 

 

INGRESOS 

 

FUENTE PRESUPUESTADO 

Salud - Ordinario 2.798.900.000,00 

Salud - Ley Antitabaco 3.130.200.000,00 

Salud - JDN 1.300.000.000,00 

Fodesaf - OrdinarIo 3.356.082.125,00 

Fodesaf - Olimpiadas Especiales 1.220.393.500,00 

Ifam 1.145.931.404,54 

Crédito BCIE 7.745.894.999,80 

Ingresos Propios 170.999.836,54 

Superávit Libre 2.668.492.829,00 

Superávit Específico 2.116.363.000,00 

TOTAL 25.653.257.694,88 

 

  



EGRESOS: 

 

PROGRAMA PRESUPUESTADO 

DIRECCION SUPERIOR 2.917.758.035,46 

Dirección Nacional 954.185.917,18 

Dirección Administrativa 1.963.572.118,28 

DEPORTE 4.663.342.731,00 

Dirección Deporte 332.489.256,15 

Deporte Operativo 4.330.853.474,85 

JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES 1.300.000.000,00 

GESTION INSTALACIONES 5.115.537.815,00 

Dirección Gestion Instalaciones 68.293.217,24 

Instalaciones 2.417.455.750,83 

Obras 2.629.788.846,93 

RECREACIÓN 1.155.624.015,62 

Recreación Operativa 312.812.007,81 

Juegos Recreativos 842.812.007,81 

UNIDAD EJECUTORA 10.500.995.097,80 

Contrapartida 2.755.100.098,00 

Crédito BCIE 7.745.894.999,80 

TOTAL 25.653.257.694,88 

 

Se establece esta aclaración para efectos de justificar la diferencia entre el 

documento original con el finalmente aprobado para ejecución. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

MBA. Luis Carlos Campos Cortés                     

Coordinador de Finanzas y Contabilidad a. i. 
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